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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS B X O E P TOLOSDOMINGO^

advertencia. SE SUSCRIBE
BK LA

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

EN LA CAPITAL. FUERA.

P Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
©ficialmente en ella, y cuatro días despues para los demas 
pueblos déla misma provincia.

(Fcy de 3 de Hovlçmbre de 1835.)
Casa antigua de Correos, 

LOCKOiiO.

de la clase ll.^ arreglándose el ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 

, garantía para tomar parte en la su- 
PRE8IDENCIA será de 220 pesetas en meta-

DEL CONSEJO DE MINISTROS
' 'I respectivas disposiciones vigentes,

debiendo acompañarse á cada pliego
SS. MM. el Rey y la Reina documento que acredite haber rea- 

X zrx TV /n A An fizado el depósito del modo quepre-
Regente (Q. i). Crj y su Au- referida instrucción. |
gusta Real Familia, continúan En el caso de jque resulten dos o 

más proposiciones iguales se proce- ’ 
en esta Córte sin novedad en en el acto á un sorteo éntrelas

PAÍITEOFICSAL

8U importante salud.

Dirección ge»

50 PtePor un mes.... 2
Por tres id........ 7
Por seis id........12
Por un año.......  24

» Pts.
50 »
50 »

2 
5

10
Por un año....... 20

Kúiuero suelto O‘ít5 céntimos <Ie peseta.
Anuncios id.id. linea.

Por un mee 
Por tres id. 
Por seis id.

D »

D
50 

»

» 
» 
»

ción se expresan, encargo á los se-, El Sr. García dijo que una de las 
ñores Alcaldes de los pueblos de esta actas no se había presentado en la 

...................... . Secretaría de la Diputación en el 
término que señala el art; 45 de la 
ley, por lo que rogaba á la Comisión 
viese si había lugar'á modificar su

provincia, Guardia civil y demas de 
pendientes de de mi Autoridad pro- • 
cedan á la [busca y captura de refe
rido sugeto, poniéndolo á mi dispo
sición caso de ser habido.

Logroño 15 de Diciembre 1886.

mismas. !
Madrid 1’ de Diciembre de 1886.- 

El Director general, J. Gallego Diaz.

Modelo de proposición

El Grobernador interino, 
Felipe Rodríguez de Avellano.

Señas

Edad 37 años, estatura regular, 
pelo rubio, ojos melados, nariz, cara 

boca regulares, color sano, bigote 
negro, chaqueta y ípantalón negro, 
y botas negras.

D. N, N., vecino de....... según cé- 
I dula personal núm.....enterado del

Núm, 1602. I anuncio publicado con fecha...de.,...
En virtud de lo dispuesto por Real I último y de las condiciones y requi- 

orden de 11 de Noviembre de 1886, sitos que se exigen para la adjudica- 
esta Dirección general ha señalado ción en publica subasta de las ob 
el dia 19 del próximo mes de Enero, de acopios para conservación en 188 
á la una de la tarde, para la adjudi- 1 á 87 de la carretera de Soiia a Lo
cación en pública subasta de los acó- groño, provincia de Logroño, se com- 
nios para conservación en 1886 á 87 promete tomar a su cargo la cons- 
de la^ carretera de Soria á Logroño, truccion de las mismas, con estricta 
provincia de Logroño, y cuyo presu- 1 sujeción á los expresados requisi o 
puesto de contrata es de 21.777 pe- y condiciones, por la cantidad de.... 
setas 77 céntimos. I (Aqui la proposición que se haga.

La subasta se celebrará en los tér- admitiendo ó mejorando lisa y fi^na- 
minos prevenidos por la instrucción 1 mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
do 11 de Setiembre^ de 1886, en Ma- que será desechada toda P«’P«eep 
dril ante la Dirección general de 1 en que no se exprese determina 
Obras públicas, situada en el local I inente la cantidad en pesetas y cen- 
que ocupa el Ministerio de Fomento; timos, escrita en letra, por la Que se 
hallándose de manifiesto, para cono- compromete el proponente a la eje- 
cimiento del público, el presupuesto, I cución de las obras, asi como toda 
condiciones y planos correspondien- 1 aquella en que se anada alguna clau- 
tes, en dicho Ministerio y en el Go- sula.)
bierno civil de la provincia de Lo- I (Pecha y firma del proponente.) 
groño. I ‘

Diputación provincial.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la lecha hasta el 14 de Enero próxi
mo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados^ en papel sellado

GOBIERNO CIVIL
Núm. 1600.

CIRCULAR.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Huetor Sautilla el preso Ricardo Bus- 
quetj de las señas que á continus-

Sesión de 5 de Noviembre de 1886.

En la ciudad de Logroño á cinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y seis y hora de las doce de 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia de D. Exemo. Sr. D. Nica
nor de Rivas los señores.

Diputados

Angulo Ballesteros 
Fernández Bazan 
Merino 
Reina 
Zapatero 
Grarcia 
Govantes 
Ureta 
Pujadas 
Uzquiano 
Aragón 
Argaiz 
Araoz 
Ame do 
Sanz 
Redal

Secretarios
' Alonso 

Sotés

dictamen.
El Sr. Uzquiano contestó que el 

acta á que se refiere el Sr. Garcia no 
trae protesta ni reclamación alguna 
y que se ha presentado oportuna
mente, por que el art. 51 permite á 
los Diputados el que presenten sus 
actas hasta quince días despues de 
constituida la Diputación.

Se leyeron los artículos 45 y 51 de 
la ley.

El Sr. García manifestó que con 
arreglo al artículo 45, no habiéndo 
presentado el acta en el término que 
señala, ha perdido el Diputado el de
recho de intervenir en la constitu
ción de la Diputación.

Contestó el Sr. Uzquiano que el 
articulo 45 no establece sánción al
guna, y habiendo presentado el acta 
antes de que la Diputación se consti
tuyera y muy á tiempo para que la 
Comisión pudiera dar dictamen sobre 
ella, no se podía privar de sus dere
chos al Diputado y sí aprobarla, por 
que no contiene reclamación alguna.

El Sr. Fernández Bazan como indi
viduo de la Comisión de actas y en 
vista de las observaciodes hedías por 
el Sr. García, de las que resulta que 
el dictamen no se ajusta á la ley, 
manifestó que no tenia inconvenien
te en retirarlo para estudiar de nue
vo la cuestión.

El Sr. Uzquiano insistió en que 
por su parte no retiraba el dictamen 
por estar ajustado á la ley.

Hizo uso de la palabra el Sr. Meri
no manifestando que si la ley precep
túa que los dictámenes de las Comi
siones de actas deben quedar 24 
horas sobre la mesa, esto es para que 
que los Sres. Diputados los exami
nen y propongan lo que estimen 
conveniente , que en este caso ha 
sido descubierta una omisión do

i

nunciada por el Sr. García, y en este 
concepto la Comisión debe retirar el 
dictamen para estudiarla observa
ción hecha por dicho Sr. Diputado. 
Expuso asi mismo que, dada la redac
ción del art. 45 de la ley, este en- 

Se leyó un nuevo dictamen de la vuelve un precepto el cual no puede 
Comisión permanente de actas» menos de tener alguna aplicación,

Leida el acta anterior fué aprobada.
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pues no puede suponerse en manera el momento en que se reconocía oue 
ninguna de las actas, ni la del señor ' 

protesta, reclama- 
j ción ni cansa alguna de gravedad y 
que discutido ya el asunto debiera 
someterse á votación. 1

entre lo que establecen los artículos ' 
45 y 51 de la ley y que el Diputado 
que no cumpla con lo preceptuado 
en el primero de dichos artículos se
supone ó qim no puede asistir á las 
sesiones, ó que renuncia al derecho 
á tomar parte en la constitución de 
las mesas, lo cual ocurre en.el caso 
presente. Per último dijo que proce
día retirar el dictamen y deliberar 
de nuevo la Comi.sión permanente de 
actas.

Insistió el Sr. Uzquiano diciendo 
que no hay articulo alguno de la ley 
que imponga corrección de ningún 
géneio al Diputado que no presente 
el acta ocho días antes del de la inau- 
guiación de las, sesiones. Que única
mente en el caso de que hayan tras
currido quince días despues de la 
constitución definitiva, sin presentar 
el acta, es cuando el artículo 51 dice 
que .se entiende que el Diputado re
nuncia al cargo, lo que se explica 
perfectamente para que no quede de 
un modo indefinido sin representa
ción el distrito. Que el Sr. Araozha 
pocido portante presentar el acta en 
el primer día y pasará la Comisión, 
la cual no debe tener en cuenta la 
íecna de la presentación, sino exa
minar si el acta trae protestas. Que 
la morosidad del Diputado de ningún 
modo significa gravedad en el acta 
ni la ley le impone corrección, ni le 
priva de derechos, sino e.s llegado el 
caso del articulo 51.

Despues do hablar brevemente va
nos Seres. Diputados acerca de si 
debiera c no retirarse el dictamen, 
, Presidente declaró terminada 
la discusión y formuló la pregunta 
de si se aprobaba el dictamen.

Habiéndose pedido que la votación 
fuese nominal, quedó desechado el i 
dictamen por diez votos contra nue
ve en esta forma: Dijerón no los se
ñores Angulo Ballesteros, Merino, 
Rema, Fernández Bazán, Govantes, Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Gaicia, Redal, Zapatero, Ureta, Ingresos en el trimestre de esta cuenta 
Alonso, Dijeron si los Seres. Pujadas, ।

Araoz, Argaiz, Arnedo, Ara- I Cargo
Uzquiano, Sotés, Sr. Presidente. '

Se acordó que el dictamen volvie- ' Hata por pagos verificados en igual trimestre 
ra a la Comisión. I o v.

Se levanto la sesión.—El Presi
dente interino, Nicanor de Rivas.— 
Los Diputados Secretarios interinos 
Domingo Guzman Alonso, Eduardo 
Sotes.

Rectiíicó el Sr. García manifestan
do que la presentación del acta ocho 
días antes dé la inauguración es un 
deber en el Diputado y no un derecho 
como ha expuesto el Sr. Uzquiano. 
Que el no haber prejuzgado la,‘cuestión 
acerca de si el acta es ó no grave, 
y únicamente se ha limitado á llamar 
la atención de la Comisión sobre el 
derecho de que el acta no se haya 
presentado oportunamente para que 
estudiara de nuevo el asunto y pro
pusiera lo que creyera justo.

Rectificójel Sr. Uzquiano que la 
presentación del acta es un derecho 
del Diputado, pero aún cuando sea 
un deber presentarla ocho dias antes 
la ley no establece sanción, y por lo 
tanto no se le puede imponer castigo 
alguno. Que en lasacta.s se consigna

fueron presenta
das, y que por tanto la Comisión 
sabia esta circunstancia antes de 
dar dictamen. Que el acta no contie
ne causa alguna de gravedad, como

J’econocido todos los de la 
Comisión.

Secretaria general. 1.* Enseñanza.

preceptuado en la Real orden de 20 de Mayo de 1881 
deberán proveerse en virtud de opo- 

Enero próxiio. 
las Escuelas de uno y otro sexo que 
íf ?® expresan vacantes
en esta provincia.

De niños

T?r,u 1 Ptas. Gts.Pabia, elemental 4.^ parte 
del sueldo por retribucio-
nes.

Puebla de Alboston id. id.

De niñas

Almonacid de la Sierra 4.*^ 
parte del sueldo por retri
buciones.

Rueda de Jalón id. id.

825
750

825
760

Los aspirantes presentarán

»

»
»

El Sr. Merino manifestó que si esto 
era cierto, ahora en vista de las ob- 
^ú’vaciaiie.s hechas, la mayoría de la 
Comisión estaba conforme en retinar 
el dictamen y debiera retirarse, por 
ser esta la costumbre observada va 
que no hay Reglamento á que ate
nerse.

Contestó el Sr. Uzquiano que él 
por su parte no retiraba el dictamen 
y que podia citar casos en que no se 
habían retirado, desde el momento 
en que uno de los firmantes se había 
opuesto.

Fernández Bazán rogó al 
or Uzquiano que aceptara la retirada 
del dictamen para estudiarlo de nue- ’ 

indicaciones que ' 
se hablan expuesto. i

Contestó el Sr. Uzquiano que sen- ' 
tía no poder acceder á los de,seos del

y necesidad de retirar el dictamen desde

1 pitbentaran sus solicitudes documentadas en debida 
forma en la Secretaría de la Junta de 
Instiucción publica de dicha provin
cia en e! termino de 30 días á contar 
desde la lecha en que el Boletín de 
la misma publique este anuncio.

Los opositores harán constar en 
sus instancias las Escuelas que de 
seen obtener, y no podrán ser pro- 
luestos para otras distintas.

constituirá con 
dÆe ÍL «* 
ue 14 de setiembre de 1870

La recusación de Jueces podrá 
tener lugar en la forma y término 
que prescribe la Real orden de dp Enero de 1883. ^^^«naeidcíe

Lo que por acuerdo del limo. se-, 
ñor Rector de este Distrito lUniver- 
sitarlo, se publica en los Boletines ' 
omALBs del mismo para XT ’ 
miento de los aspirantes. '

ApT? ^æi®“ibre de 1886. ■ 
-El becretario general, Vicente Sam ’ 
tandreu Herrando.

(Número 1558.)

Miaría de foados . de Altóte. !"• triiiiestre de
CUBNl A del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 oue rinde 

el Depositario que suscribe de las operaciones dT ine-resosTua^™ 
verihcados en la Caja de su cargo, á saber: ‘“gfesos y pagos

Primera parte.—Cuenta de Caja.

El Sr. Uzquiano pidió con.stara en i en mi poder para el trimestre que si^ue.
acta su protesta por privarse de un ( —
derecho á un Sr. Diputado, —- -------------------- -------------

Pesetas.

» >
2275

2275 >

1300 16

974 84

Núm. 1601 
de

Segunda parte.—Cuenta por eoiieeptos.
» ----

• Saldo d el
t rimestre Opera Total
anteric) r c i 0 n € ® de las ope- 

nes 
este 
3tre.

INGRESOS.
por opei 

ciones 
realizad

ra- realizar 
en est 

as trimest]

racio 
® hasta 
'e- trimes

Pesetaá . Pesetas3. Pesetas.

1 Propios, »
2 Montes. » ». ► »

3 Impuestos. > »
» 191=: »1 12î

»

4 Beneficencia. * 1.CO ) »
5 Instrucción pública. » > » »
6 Corrección pública. *

» 1 »
7 Extraordinarios. » 1 >

8 Resultas. » » »
9

10
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.

»
»

» »
» 2150

» »
» 2150

>
»

11 Ampliación. » >
> >
» >

»
>

Cargo......................--» » 2275 > 2275 >

PAGOS.
--- . —•" "———— —----- ——- —

¡ 1 Gastos del Ayuntamiento. »1 2 Policía de seguridad. »
> > >

3
4

Policía urbana y rural. 
Instrucción pública.

» 81 2f
b >
i 81

>
25

5 Beneficencia. »
6 Obras públicas. > >

» ; » »
7
8

Corrección pública. 
Montes.

» í » ¿
>

»

9
10

Cargas.
Obras de nueva construcción.

> »
»

» >
1218 91

» 
1218 91

11 imprevistos. * »
12 Resultas. > > » >

13 Ampliación. » » 
» »

>
»

>
»

Data...................... » > 1300 16 1300 .6

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libro» 
íá Já depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se uni- 

cuenta general definitiva del ejercicio."
taleo^Patadà*^ ’®86.-El Depositario, Pan-

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

cuenta, está eü üü tojo coníorme con loa 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo

Euiz Navarro V Marcos-auu iMavarro.~v. B. El Alcalde, Manuel María Andullo.

Hay un sello que dice: Diputación provincial de Logroño«¿Conforme.
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— 3 —

CO^TADIRÍA DE FONDOS MUNICIPALES (Número 1558.)

DE

Aguiiar del rio Albania.
Depositórídeta^^

PRIMER TRIMESTRE DE 1886 Á 1887.

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde 
el Depositario qne suscribe de las operaciones de ingresos y pagos 
verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

Primera parte.—Cuenta |de Caja.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo...................................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigu3.

Pesetas.

1371

1371

638

732

» 
06

06

12

94

Seg^umla parle.=*=Clienta por conceptos.

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Pesetas.

Opera- 
c io n es 
realizadas 

en este 
trimestre.

Pesetas.

Total de 
las opera

ciones 
hasta este 
trimestre.

Pesetas.

1 Propios.
2 Montes.
3 Impuestos.
4 Beneficencia.
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinorios.
8 Resultas.
9 Recursos legales para cubrir el deficit.

10 Reintegros.
11 Ampliación.

Cargo. . . . . .

PAGOS.

1 Gastos idel Ayuntamiento.
2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rural,
4 Instrucción? púolica.
5 Beneficencia.
6 Obras públicas.
7 Corrección pública.
8 Montes.
9 Cargas.

10 Obras de nueva construcción,
11 Imprevistos.
12 Resultas.
13 Ampliación.

Data.......................................

» 
»
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
> 
>

>

» 
>

>

» 
> 
]> 
»
> 
»
5 
»

>

B

» 
» 
» 

» 
> 

»

B 

» 

>

B

» 
» 
»

>

B 

» 

> 

»

B 

B

B 

»
B

B

> 
»
B 
B 
»
B

>

1371 
> 
>

1371

524 
»
B 

» 
»
B

B

114
B 

B

B 

B 

i

638

»
B 

>

B 

B

B 

B

B

06 
»
B

06

06 
»
B

B

j

B

» 
»

12

B

»
B

B

B 

»

B

1371 
»
B

1371

524 
w
B 

B

»
B

114
B 

B

B

»
B

638

B

» 
» 
» 
»
B

» 
» 

06
B

B

06

06
B

» 
B 

» 
»
B

06 
»
B

»
B

X

12

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los docuñaentos que en su día se unirán 
á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Aguilar del rio Alhama á l.® de Octubre de 1886.=El Depositario, 
Francisco Benito.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros que están á nuestro cargo.

En Aguilar á 1.® de Octubre de 1886.«Él Regidor Intenventor, Juan 
Martinez.—El Secretario. Plácido Muñoz.—V.® B.® El Alcalde. Nemesio 
Benito.

Hay un sello que dice: Diputación provincial de Logroño*—Conforme.

M——as3——

CUENT V del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos 
verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo....................................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas.

3538
3233

61
85

6772

3215

46

53

3556 93

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Pesetas.

Opera- 
c i 0 n e s 
realizadas 

en este 
trimestre.

Pesetas.

Total 
de las ope
raciones 

hasta este 
trimestre.

Pesetas.

1 Propios.
2 Montes.
3 Impuestos.
4 Beneficencia.
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios.
8 Resultas.
9 Recursosjegales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.

Cargo .................................

PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento.
2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rural.
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia.
6 Obras públicas.
7 Corrección pública.
8 Montes.
9 Cargas.

10 Obras de nueva construcción.
11 Imprevistos.
12 Resultas. 

Data.............................

B 

B

B 

» 
»
B 

» 
»
B 

B

B

B 

B

B 

B 

» 

» 

»

B 

B

B 

»
B

B

B

»

B

B 

B

B 

»

B 

»

B

B 

B 

»

B

» 

B

B 

»

B

B 

»

B

B

» 
787 
310

B

B 
» 

35 
3538 
2101

B

6772

908 
»

373
B
B
B
»
B 

1314 
» 

619 
»

3215

B

50 
» 
»
B 

B

»
61
35

B

46

02
B

25
B

B 

»

B

»
68

»
58

B

53

» 
787 
310

»
T
»

35 
3538 
2101

B

6772

908
B 

373 

.J

» 
619

B

3215

» 
50

»
» 
» 
» 
» 

61 
35

»

46

02
B

25
B
»
B

B
»

68
B 

58
»

53

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán 
á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Alcanadre á 30 de [Setiembre de 1886.—El Depositario, Eustasio 
Diez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros que están á nuestro cargo.

En Alcanadre á 30 de Setiembre de 1886.—El Secretario, Romualdo 
Barco—V.” B.” El Alcalde, Victoriano Mateo.

Hay un sello que dice: Diputación provincial de Logroño—ConformOi

(Número 1558.)

Depositaría de Ionios Miiicipales de MWi. V trimestre de 1886-87.
CUENTA del primer ejercicio del año económico de 1886 y 1887 que rinde 

el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos veri®» 
ficados en la Caja de su cargo» á saber i
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Primera parte.—Cuenta de Caja.

í
Pesetas.

Existentencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 2224 12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 1516 Oh

Cargo...................... ..... 3740 17

Data por pagos verificados en igual trimestre. 15-53 05
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 2187 12

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Opera- 
c i 0 n e s 
realizadas 

en este 
trimestre.

Total 
de opera

ciones 
hasta este 
trimestre.

Pesetas.

1 Propios.
2 Montes.
3 Impuestos
4 Beneficencia.
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios.
8 Resultas.
9 Recursos legales para cubrir el déficit, 

10 Reintegros.
11 Resultas del balance de 30 de Junio

Cargo......................................

PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento.
2 Policía de seguridad
3 Policía urbana y rural.
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia.
6 Obras públicas.
7 Corrección pública.
8 Montes
9 Cargas.

10 Obras de nueva construcción.
11 Imprevistos.
12 Resultas.
13 Resultas de ampliación

Data.........................................

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

>

» 
> 
2> 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

»

1 » 

» 
» 
í 
» 
» 
» 
» 
»

»

D

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»
]> 
» 
»

1516 
»

2224

3740

180 
»
9 
>
»

92 
» 
»

40 
>
»

1231

1553

j* 
» 
» 
> 
»
V
» 
»

05
» 

12

17

» 
»

35
0 
»

37

» 
»
»
»
»

33

05

>
»
»
»
»
»
»

1516
X»

2224

3740

180
»
9
»

92
»
»

40

»
»

1231

1553

»
» 
»

» 
» 
»
»

05

12

17

» 
» 

35
»

37 
»
I 
» 
»
1 
» 

33

05

, p. procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos, que en su día se unirán 
a la cuenta general deñnitiva del ejercicio. unirán

fin-Albelda á 30 de Setiembre de 1886.=E1 Depositario. José (Jarcia

, Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros que están a nuestro cargo

En Albelda á 30 ue Setiembre de 1886.=H1 Regidor Interventor T Mq 
Secretario, Facundo Moreno—V.^ B." El Alcald¿,Jjuau

celemines arbolada linda por O. Va
lentin Zapata, M. Luis Zapata , Po
niente, Angela Facés y N. Barranco.

4. Otra heredad viña en el Cho- 
rron, de trescientas cepas de seis ce
lemines poco mas ó menos linda Oes
te, Santiago Rico y N. Mariano Ma
rina.

5. Otra en la cuesta viña de 
igual número de cepas y cabida, linda 
por O. Juan Benito, M. Juan Ochaga- 
via, P. Eustasio Bazan y N. pasada 
de Pradejón.

6, En Valdecabos otra de tres 
fanegas linda O. Serañn García, Me
diodía, Isidoro Zorzano P. Cayo Eta- 
yo y N. Carmelo Nalda.

7. Treinta arrobas de patatas.
8. Un cuenco, una silla vieja, un 

cofre viejo, una mesa pequeña v una 
tinaja,

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que deseen interesar
se en la licitación debiendo ¡advertir
se que aun no se han presentado ni 
suplido en su caso los títulos de pro
piedad.

Dado en Logroño á once de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 

Gabriel Martin.—Por su man
dado, Cándido Burgo

Núm. 1598.
Don Abelardo Marroquin, Juez de 

instrucción del partido de Haro.
Por el presente cito, llamo y em

plazo à Tomás Cortes, residente en 
el pueblo de Gimileo en el mes de 
Marzo último que despues se trasla
do á Casalareina y de allí se ausen
tes hace ma.s de un mes y cuvo ac
tual paradero se ignora á tin de que 
inmediatamente comparezca en este 
Juzgado para hacerle una citación 
dispuesto por la sección primera de 
la Audiencia de lo criminal de Lo
groño ante la que debe comparecer 
á las once de la mañana del día vein- 
te^ de los corrientes mes y año al 
juicio oral en la causa ¡que se sigue 
contra Isidoro Marcos y Pedro Go
bantes sobre lesiones.

o í'iempo en nombre de
b. M. la Rema Regente yen el mió 
suplico á todas las Autoridades ju
diciales de los pueblos de esta provin
cia procuren averiguar si en alguno 
de ellos reside el Tomás Cortes v en 
su caso disponga que sea citado al - 
objeto indicado con las formalidades 
y apercibimientos de la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente.

Dado en Haro a trece de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y seis.—

Marroquin.—Por mandado 
de S. S. , Pedro Balmaseda.

eficiales.
CENZANO.

Núm. 1587.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa dota
da con la rantidad de doscientas pe
setas anuales, pagadas de los Fondos 
municipales por trimestres vencidos. 
Los aspirantes que deseen desempe
ñarla, presentarán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde presidente por todo este 
mes, debiendo empezar á desempeñar 
su cargo el agraciado, el dia 1.° de 
Enero próximo.

Cenzano 9 de Diciembre de 1886 — 
El Alcalde, Victor Caro Galilea.

Anuncios particulares.
SEGUROS SOBRE LA VIDA 

que tiene porbase 
el trabajo, el ahorro y la abnegación 
es altamente moralizadora y debe 
merecer el apoyo mas eticaz en todas 
las personas ilustradas y prudentes. 
Principia á introducirse en nuestras 
costumbres la de los Seguros sobre 
la vida que reune en grado eminente 
aquellos caracteres y por ello nos 
consideramos obligados á recomen
darla con toda eficacia á nuestros 
lectores.

Hajnfluido indudablemente en su 
difusión una revista modesta en apa
riencia pero de grande importancia 
en la realidad: Fl boletín del Banco 
Vilalicio de Caíaluña que publica 
mensualmente interesantes artículos 
doctrinales que llevan al ánimo la con 
viccion de la utilidad del seguro so
bre la vida, desús incalculables ven
tajas, de sus variadas y científicas 
combinaciones,de los procedimientos- 
matemáticos y financieros que pro
ducen tan sorprendentes resultados, 
de la sabia organización de las Com
pañías de Seguros á prima fija como 
el Banco J^iíalido, de la prudencia 
con que procede la última en todas 
sus operaciones, sólidas garantías 
que ofrece á los asegurados etc. etc..

La lectura de tan apreciada revis
ta nos ha obligado á formar el mas 
elevado juicio del Seguro sobre la 
vida y del Banco Viíalicio de Calalú- 
na que la practica en toda su pureza. 
La generalización de aquel ha de 
pioporcionar beneficios sin cuento 
a numerosas familias y la multipli
cación de la riqueza particular y ge
neral. No nos cansaremos por lo tan
to de recomendar su estudio á nues
tros lectores.

3-6

Hay un sello que dice: Diputación provincial de Logroño.—Conforme.

Seccidn jndicial.
Núm. 1596. 

Don Gabriel Martin Bañares, Juez de 
instrucción de este partido.
Hago saber: que procedente de 

embargo hecho á LuisZorzano, veci
no de Albelda y para el pago de las 
responsabilidades que le resultaron 
en causa seguida sobre hurto de 
barbudas, se sacan á la venta en ter
cera subasta y siu sujeción á tipo 
q^ue tendrá lugar el dia «matro de 
Enero próximo á las doce de su ma
ñana en la Sala Audiencia de este

municipal de 
Albelda los bienes que se embarga- 
ran al penado y se expresan á con- 

. tmuacion.
í , heredad en jurisdicción 

de Albelda asi como las demás que 
j se van á expresar y está en el ter

mino de la carretera de Moncalbillo 
de diez celemines arbolada que linda 

Mateo Olalla y 
N. José García.

2. Otra en là carera de Juan 
Zorzano de diez celemines linda Oes
te, no M. carreterra del término Po
niente vE. Angel Ramirez.

3. Otra en los Rincones de cuatro

OBSERVATORIO METEREOLÓJICO DE LOGROÑO-
Oía 15 de Diciembre de 1886.

Temperatura máxima ai Sol . . .
M. á la sombra . . 

Temperatura mínima al aire .... 
id. al reflector . . 

Altura baro-I á las 9 de la mañana., 
METRICA. .| a las 3 de la tarde 

Viento . ¡ mañana .
I a las 3 déla tarde. 

estado del á las 9 de la mañana 
cielo. . á las 3 de la tarde 

Agua evaporada. . . . , . 
Ozono. . •.......................W * ’

Lluvia. ..... .......................

16,0
12.2
5,4
4,4

722,6
722,0 

Obrisa. 
N. O. brisa. 
CnbiOe.r

Idem.
1,8

Imp. de Francisco M. Zaporta.
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